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EJECUTIVO DEL ESTADO. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO, Gobernador del Estado Libre 
y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el honorable Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente: 

Ley 

NUM ER0 47 

EL H. CO NGRESO DE L ESTADO L IBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL P UEBLO, TIENE A BIE N EXPEDIR LA SIGUIENTE 

LEY 

DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE ING RESOS DEL AYUNTAMIENTO DEL 
M UNICIPIO DE NACOIU CHI CO, SONORA, PARA E L EJ ERCICIO FISCAL DE 2022. 

TITULO PRIMERO 
DISPOSIC IONES GENERALES 

A rtículo 1 °.- Durante el ejercicio fiscal de 2022, la Hacienda Pública del Municipio de Nácori 
Chico, Sonora, percibirá los ingresos conforme a las bases, tarifas, tasas o cuotas que en esta Ley 
se señalan. 

Artículo 2°.- Regirán en todo caso las disposiciones contenidas en la Ley de Hacienda Municipal , 
relativas al objeto, sujeto, base, y demás elementos y requisitos de los ingresos municipales. 

Artículo 3°.- En todo lo no previsto por la presente Ley, para su interpretación se aplicarán 
sup\etoriamcnte las disposic iones de la Ley de Hacienda Municipal, Código Fiscal del Estado o en 
su defecto las normas de derecho común, cuando su aplicación, en este últ imo caso no sea contraria 
a la naturaleza propia del derecho fi scal. 

TITULO SEGUNDO 
DE LAS CONTRJBUCJONES MUNICIPALES 

Artículo 4°.- El presente título tiene por objeto establecer las contribuc iones derivadas de las 
facultades otorgadas por la Consti tución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la 
Constituc ión Política de l Estado de Sonora, a l Municipio de Nácori Chico, Sonora. 

CAPITULO PRIM ERO 
DE LOS IMPUESTOS 

SECCION 1 
IMP UESTO l'REDIAL 
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Artíc u lo 5°.- El im puesto predia l se ca usará y pagará e n los s iguientes té rminos: 

1.- Sobre el valor catastra l de los p redios edi ficados con forme a la s ig u iente: 

TARIFA 

Valor Catastral Tasa para 
Aplica r se Sobre e l 

E xcedente del 
L ímite Inferior Límite S uperio r Cuota F ija Límite ln fcrior a l 

Milh1r 
$ 0.0 1 A $ 3 8,000 .00 55 .73 0.0000 
$ 3 8,000.0 1 A $ 76,000.00 55 .73 0 .0000 
$ 76,000 .01 A $ 14 4 ,400.00 55 .73 0.5436 
$ 144,4 00.01 A $ 259,920.00 75 .84 0 .6687 
$ 259,920 .01 A $ 4 4 1,864.00 16 1.44 0 .807 1 
$ 44 1,864 .01 A $ 706,982.00 327.26 0 .8773 
$ 706,982.01 A $ 1,060,473.00 6 10.71 0.8785 
$ 1,060,473.0 1 A $ 1,484 ,662.00 1,046.95 1.085 l 
$ 1,484,662.01 A $ l ,930,060.00 1,723.09 1.0861 
$ 1,930,060.0 1 A $ 2,3 16,072.00 2 ,365.28 1.3803 
$ 2,3 16,072.0 1 A En ade la nte 3,04 1.06 1.38 10 

E l m o nto anua l del impuesto a pagar por los predios ed ificados, será e l resultado de sumar a la 
c uo ta fij a que corresponda de la ta ri fa, e l producto de multiplicar la tasa previs ta para cad a rango 
po r la difere nc ia q ue ex is ta e ntTe e l valor catastral de l inmue ble d e que se trate y e l valo r catastTal 
que se indica e n e l límite inferio r d e l ran go en que se ub ique e l inmueble. 

U .- Sobre e l valo r catastral d e los predios no edificados con fo rme a Jo s ig uiente: 

TA RIFA 

V a lor C atastral 
Limite Inferio r Limite S uperior Tasn 

Cuota 
$0.0 1 A $ l 9 ,057.00 55.73 Mínima 

$ [9,057.0 l A $22,292.00 2 .924 3588 Al M illar 
$22 ,292.0l e n ade lante 3 .76562 12 A l Millar 

Tra tándose de Predios No E d i ficados, las sobretasas exis te ntes será n las m ism as que resu ltaron de 
la autorización para e l eje rc ic io p resupuesta! 2002. 

!JI .- Sobre el valo r catastra l d e cad a hectá rea de los predios rurales, con forme a lo s iguiente: 

TARIFA 
C ategoría 

R iego de Gravedad 1: terre nos de ntro del 
distrito d e R iego con de recho de agua de presa 
regularmente. 
R iego de Gravedad 2: Terrenos co n derecho a 
agua de presa o r io irregularme nte aun dentro de l 
d istrito de Riego. 
Riego de Dom beo 1 : Terrenos con riego 
m ecá nico con pozo de poca profundidad ( 100 
p ies máximos). 
Riego de B o mbeo 2 : Terrenos con riego 
m ecá nico con pozo profundo (más de 100 p ies). 
Riego de t emporal Única: Terreno que de pende 
d e para su irrigació n de la eventua lidad d e 
precip itacio nes. 
Agostadero d e 1: te rre no con prade ras na tura les. 
Agostadero de 2: te rre no q ue fue ron m ejorados 
para pastoreo e n base a técnicas. 
Agostadero de 3: T e rre nos que se e nc uentran en 
zonas scmidcsérticas de baj o rendimiento. 
Forestal Única: T e rrenos poblados de árbo les e n 
espesura ta l, que no es aprovecha ble com o 
agríco la, ni agostadero. 

Tasa a l M illar 
1.0 88569 722 

l.9[ 300 2 897 

1.9040 17877 

1.933507 [ 73 

2.900663934 

l .490476575 
1.890655539 

0.2981 18353 

0.490259549 

IV .- Sobre e l valor catastral de las edificac io nes de los predios rura les, conforme a lo s ig uie nte: 
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TARIFA 
Valor C atastral 

Lím ite Inferio r Límite S uperior Tasa 
$O.O! A $41,757.29 55.73 C uota Mínima 

$41,757.30 A $172, 125.00 1.3346 Al Millar 
$! 72,125.0 1 A $344,250.00 1.40 15 Al Mi llar 
$344,250.0 1 A $860,625.00 1.5476 Al Millar 
$860,625.0 1 A $ 1,72 1,250.00 1.681 1 Al Mi llar 

$1,72 1,250.01 A $2,58 1,875.00 1.7890 Al Mi llar 
$2,581,875.01 A $3,442,500.00 1.8684 A l Mi llar 
$3,442,500.0 1 En adelante 2.0 149 A l Mi llar 

En ningún caso e l impuesto será menor a la cuota mínima de$ 55.73 (cincuenta y cinco 
pesos setenta y tres centavos M.N.) 

A rtículo 6°.- Para los efectos de este impuesto, se estará, además, a las dispos iciones que sobre 
diversos conceptos previene la Ley Catastral y Registra! del Estado de Sonora. 

SECCION 11 
IMPUESTO PRE DIAL EJIDAL 

Artícu lo 7°.-Tratándose del Impuesto Prcdial sobre predios rústicos cjidales o comunales, la tarifa 
aplicable será$ J 0.00, por hectárea. 

Para lograr el conocimiento ele los predios rúst icos ej idales o comunales que existen dentro del 
municipio, se uti lizará la información generada por e l Instituto Naciona l de Estadistica y Geografía 
al respecto. 

SECCION 111 
IMPUESTO SO BRE TRASLAC ION DE DOMI NIO DE BIENES INMUEBLES 

Artículo 8°.- La tasa del Impuesto Sobre T raslación de Dominio de Bienes Inmuebles en el 
Municipio será del 2% aplicado sobre la base determinada conforme a Jo dispuesto por el artículo 
74 de la Ley de Hacienda Municipal. 

SECCION IV 
IMPUESTO M UNICIPAL SOBRE TE ENCIA O USO DE VEHICULOS 

Artículo 9° .- Se deroga. 

CAPITULO SEGUNDO 
DE LOS DER ECHOS 

SECCION I 
POR SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

Artículo 10.- Los pagos que deberán cubrir los usuarios por la prestación de los servicios de agua 
potable, drenaje, a lcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales, se clas ifican en: 

!.-TARIFAS 
TARIFA DOMESTICA. 

RANGO DE 
CONSUMO 

O a 10 

11 a 20 

2 1 a 30 

3 1 a40 

41 a 50 

5 1 a 60 

$ 
44 .00 
$ 
1. 10 
$ 

2.20 
$ 

3.85 
$ 

6.05 
$ 

7. 15 

PRECIO 
M3 
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$ 
61 en adelante 8 .25 

TARIFA COME RC IAL 

RANGO DE 
CONSUMO PREC IO M3 

$ 
O a 10 66.00 

$ 
11 a 2 0 1.65 

$ 
2 1 a 30 4 .95 

$ 
3 1 a 40 5.78 

$ 
4 1 a 50 9.08 

$ 
5 1 a 60 10.73 

$ 
6 1 en adelante 12.3 8 

T ARIFA IN D USTRIAL 

RANG O D E 
CONS U MO PRECIO M3 

$ 
O a 10 88.00 

$ 
11 a 20 2.20 

$ 
2 1 a 30 4.40 

$ 
3 1 a 40 7.70 

$ 
4 1 a 50 12. 10 

$ 
5 1 a 60 14.30 

$ 
61 e n ade lante 16.50 

11.- C uotas por otros servic ios 

Por contratación: 
a) . Pa ra tomas de agua pota ble de ½" d e diámetro: $ 385.00 
b). Pa ra tom as de agua potable de¾" de d iámetro : $ 715.00 
e). Para descargas de drenaje de 4 " de diámetro: $ 440.00 
d). Pa ra descargas de drenaje d e 6 " d e d iám etro: $ 605.00 
e). Por reconexión de l servicio de agua po table : $ 110 .00 
1). E l servicio de a lcantarillado sanita rio se cobrará a razón de 15% del importe del consu mo de 
agua potable e n cada mes. 

S ECCIÓN 11 
POR E L SER VIC IO D E ALUMBRADO P Ú BLICO 

Art ículo 11 .- Por la prestación del servicio de A lumbrado Público los propietarios y poseedores 
de p redios construidos o de predios no edifi cados o baldíos ubicados en las zonas urbanas o 
suburba nas de las poblaciones municipales, pagarán un derecho e n base a l costo total del serv icio 
que se h ubieran ocasionado con m o tivo de su prestac ión, entre e l número de usuarios registrados 
e n la Com is ión Fede ral d e Electricidad, mas e l núm e ro de los propietar ios y poseedores de predios 
construidos o de predios no edificados o baldíos que no cuenten con d icho servic io en los términos 
de la Ley de H acie nda Munic ipal. 

E n el ejercicio 2022, será una c uota m e nsual como tarifa general de $18.00 (Son: dieciocho pesos 
00/100 M.N.), m ism a que se pagará trimestralmente en los servicios de enero, a bril , julio y octubre 
de cada a ño , pud iéndose hacer por anualidad a nticipada y se incluirán e n los recibos 
correspondie ntes a l pago del impuesto pred ial. En es tos casos, el pago deberá realizarse en las 
oficinas recaudadoras de la Tesorería M unicipa l o e n las instituc iones autorizadas pa ra e l efecto. 

Sin peijuic io de lo establecido e n e l párrafo anter ior, e l Ayuntamien to podrá c e le brar convenios 
con la Comisió n Federal de E lectricidad, o con la ins tituc ión que estim e pertinente, para e l efecto 
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que el importe respecti vo se pague e n las fechas que seña len los rec ibos que expida la Comisión 
Pedcral de Electricidad o la institución con la que haya celebrado e l convenio de referencia. 

Con la finalidad de no afecta r a las clases m enos favorecidas , se establece la s iguiente tarifa social 
m e nsual de $ 10.00 (Son : diez pesos 00/100 M.N.) la c ual se pagará e n los mi smos té rminos de l 
párrafo segundo y te rcero de es te a rtíc ulo. 

SECCIÓN 111 
RASTROS 

Artic ulo J.2.- Por los servic ios q ue pres te el Ayunta m iento en m ateria d e rastros se causarán 
de rechos conform e a las s ig ui entes cuotas: 

l. Sacrificio por cabeza 
a) Yacas 

Veces la U nidad de Mcd id ;1 
y Actualiz.1c ió n V igent e 

SECCION IV 
OTROS SERVICIOS 

0.65 

Artículo 13.- Las acti vidades sc1"ia ladas en el presente artículo causará n las siguie ntes c uotas: 

Veces la U n idad de Medid a 
y Actu a lizució n Vigente 

l. Por la expedic ión de: 
a) Certificados 
b) Lega li zación de firmas 
c) Licencias y pe rmisos espec ia les (anue nc ias) 

Vendedores ambu la ntes 

CA PITULO TERCERO 
D E LOS PRO D UCTOS 

SECCION UN ICA 

0.70 
0.70 
5.00 

A rtículo 14.- Los productos causarán cuotas y podrán provenir, e nunc iativamente , de las 
s igu ientes actividades: 

l .- Servicio de fotocopiado de docume ntos a terceros 
2 .- Arrendam iento de bienes mue bles e inmuebl es : 

Dompe por viaje 
R etrocxcavadora por Hora 

$ 2.00 

$700.00 
$300 .00 

Artículo 15.- El costo po r enajenación de lotes e n e l panteón municipal será de $500.00 por lote. 

Artículo 16.- El monto de lo s productos por la enajenación onerosa de b ienes mue bles e inmuebles 
estará determinado por acu erdo del Ayu ntam ie nto con base en el procedimie nto q ue se es tablece 
en e l Título Séptimo , Capítulo C uarto de la Ley de Gobierno y Adm ini s traci ón Mun icipal. 

CAPITULO CUARTO 
U E L O S APROVECHAMIENTO S 

A r tícu lo 17.- De las multas impuestas por la a uto ridad municipal , por violación a las di sposic iones 
de las Leyes de Tránsito del Es ta do de Sonora, de Seguridad Pública para el Estad o de Sonora, de 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora y d e la presente Ley, as í como 
los Bandos de Policía y Gobierno, de los Reglamentos, de las c ircula res y d e las demás 
d isposiciones de observancia gen eral en la jurisdicción territorial del M unic ipio y de cualquier 
otro o rdenam ie nto jurídico cuyas normas faculten a la autoridad muni c ipal a imponer multas, de 
acuerdo a las leyes y normatividades que de e llas e manen. 

M U LTAS DE TRANSITO 

Artíc ulo 18.- Se impondrá multa equivalente de entre 5 a 6 Veces la Unidad de Medida y 
Actualizac ión Vigente. 

a) Por conducir vehículos e n estado de e briedad o bajo la influencia de es tupefacie ntes y 
arresto hasta por 36 horas, s iempre que no constituya de li to, procedie ndo conforme al 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

28 
Tomo CCVIII  •  Hermosillo, Sonora  •  Número 53 Secc. IX •  Jueves 30 de Diciembre de 2021 

BOLETÍN OFICIAL 

artícul o 223, fracci ó n V ll y V III inc iso a) y a rtículo 232 inc iso a) de la Ley de Tránsito del 
Estado de Sonora. 

b) Po r circular con un vehícu lo a l que le fal ten las dos placas de circulac ió n, con placas 
alteradas, vencidas o que no le correspondan, procediéndose además a impedir la 
circulación del vehículo y debiéndose remitir a l Departamento de Tráns ito. 

e) Po r permitir e l propietario o poseedor de un vehículo que lo conduzcan personas menores 
d e 18 años o que carezcan éstos del pe rmiso respectivo, debiéndose además impedir la 
circulac ió n del vehículo. 

S i e l automóvil es propiedad de un menor de 18 allos y éste es q uien Jo conduce s in el 
permiso correspond iente, la multa se aplicará a los padres, tutores o quienes ejerzan la 
patria potes tad. 

d) Por causar daños a la vía pública o bienes del Estado o del Municipio, con mo tivo de 
tráns ito de vehículos. 

e) Realizar competenc ias d e velocidades o acele ración de vehículo, en vías públicas. 

f) Por circular en las vías públicas a velocidades superiores a las autorizadas. 

g) Por no reducir la veloc idad en zonas escola res. A sí como no cia r preferencia de paso a los 
peatones en las á reas respectivas. 

POR SERVI C IOS D E DESARROLLO URBANO 

Artículo 19.- Po r los servicios d e Desarro llo Urbano prestados, se causará n las s iguientes c uotas: 

Por la exped ición de licencias de construcción, modificac ión o reconstrucció n, se causarán los 
s iguientes derechos: 

l. En licencias de tipo hab itac io nal: 
a) Hasta por 360 d ías , 0 .25 la Unidad de Medidas y Actualizac ión Vigente por metro 

cuadrado de la construcció n. 
11 . En lice nc ias d e tipo comercial, industria l y de servicios. 

a) Hasta por 60 días, para obras cuyo volumen no exceda de 30 rne tros cuadrados, 5 
veces la Unidad de Medida y Actualización vigente 

b) Hasta por 180 días, para obras cuyo volumen este comprendido entre 30 y 200 metros 
cuadrados, e l 2 a l mi llar sobre el valo r de la obra. 

c) Hasta por 365 días, pa ra obras cuyo volumen este comprendido de 20 l metros 
cuadrados en adelante , e l 7 a l mi llar sobre e l valor de la obra. 

En todos los casos, e l inte resado deberá presentar e l presupuesto total de la obra. 

III. Para la auto rización para e l cambio de uso de sucio o para e l cambio de una 
clas ificación de un fraccionamiento de conformidad co n el artículo 95, de la Ley de 
Ordenamiento Territo ria l y Desarro llo Urbano de l Esta do de Sonora, 20 veces la 
Unidad de Medida y Actual izació n Vigente. 

Para cambio de suelo d istinto a l habitaciona l, l 00 veces la Unidad de Medida y Actualización 
Vigente. 

SER V IC IO DE ESTACIONAMIENTO EXCLUSIVO D E VEHÍCULOS 

A rtículo 20.- Por la auto rización para que d eterminado espacio de la vía pública se destine a 
estacio namiento exclusivo de vehículos, se pagará 4 Veces la Unidad de M edida y A ctua lización 
Vigente por cada caj ón a l año . En todo caso, esta autorizació n deberá ser aprobada por la Dirección 
de Obras Públicas. 

Artículo 2 1.- Cuando sea necesario emplear e l procedimiento administrativo de ej ecución, para 
hacer efectivo e l cobro de un c rédito fi scal insoluto, las personas físicas o morales deudoras, 
esta rán obligadas a pagar los gastos de ejecución de acuerdo a lo establec ido en e l Código Fiscal 
de l Estado de Sonora y e l Reglamento para e l Cobro y Apl icación de Gastos de Ejecución. 

A rtículo 22.- E l m onto de los aprovechamie ntos por Recargos, Do nativos y Aprovechamientos 
Diversos, esta rán determinados de acuerdo a lo se1ialado en e l artícu lo 166 de la Ley d e Hacienda 
Munic ipa l. 

TITULO TERCERO 
DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

29 
Tomo CCVIII  •  Hermosillo, Sonora  •  Número 53 Secc. IX •  Jueves 30 de Diciembre de 2021 

BOLETÍN OFICIAL 

Artículo 23.- Durante el ejercicio fiscal de 2022, e l Ayuntam iento de l Mun icipio de Nácori Chico, 
Sonora, recaudará ingresos por los conceptos m encionados en el Títul o Segundo, por las 
cantidades que a continuación se enumeran: 

Partida C oncepto 

1000 Impu estos 

1200 Impuestos sobre el 
Patrimonio 

l 20 l lmpuesto predi al 

1.- Recaudación anua l 

2.- Recuperación de rezagos 

1202 Impuesto sobre traslación de 
dominio de bienes inmuebles 

1204 lmpucsto predial ej ida l 

1700 Accesorios 

1 70 l Recargos 

l. - Po r impuesto predial de l 
ejerc icio 

2.- Por impuesto predial de 
ej erc icios an teriores 

4000 De rechos 

4300 Derechos por Prestación de 
Servicios 

4301 A lumbrado público 

4302 Agua Po table y Alcantarillado 

4304 Panteones 

1.- Venta de lotes de panteón 

4305 Rastros 

1.- Sacrificio por cabeza 

4308 Tránsito 

1.- Estacionamiento exclusivo 

43 1 O Desarrollo Urbano 

1,- Exped ición de licencias de 
construcción 

2. - Autorización cambio uso 
de suelo 

43 18 Otros servicios 

1.- Expedición de certificados 

2.- Legalización de firmas 

3.- Licencia y permisos 
especiales (vendedores 
ambulantes) 

5000 Productos 

5100 Productos de Tipo 
Corriente 

51 12 Servicio de fotocopiado de 
documentos a particulares 

6000 Aprovechamientos 

6.100 A provechamientos de Tipo 
Corriente 

6101 Multas 

6105 Donativos 

Parcia l 

149, 104 

7 1,668 

353 

8,719 

300 

3,792 

340 

120 

120 

5,333 

1,034 

12,000 

Presupuesto 

220,772 

3,428 

33,000 

9,072 

1,285 

258,628 

500 

3,792 

340 

240 

18,367 

4,049 

15,648 

300 

Tota l 

$266,272 

$283,152 

$4,049 

$51 ,796 
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6109 Porcentaj e sobre recaudación 6,928 
sub-agencia fisca l 

6 11 4 Aprovechamientos diver sos 11, 100 

1.- Fiestas regionales 11 , 100 

6200 Aprovechamientos 
Patrimoniales 

6202 Arrendamiento de b ienes 17,820 
muebles e inmue bles no 
sujetos a régimen de dominio 
públ ico 

8000 Participaciones y 19,944,825.50 
A portacio nes 

8100 Part icipacio nes 15,186,969.71 

8 10 1 Fondo general de 9 , 195 ,372.75 
participaciones 

8 102 Fondo de fomento municipal 2,943,694.86 

8 103 Participaciones estata les 198, 189.87 

8 104 Impuesto sobre tenencia o uso o 
de vehículos 

8105 Fondo de impuesto especia l 79,083.12 
sobre producción y servicios a 
bebidas, alcoho l y tabaco 

8 106 Impuesto sobre automóviles 180,2 11.06 
nuevos 

8108 Compensación por 45,465 .80 
resar cimiento por disminució n 
del !SAN 

8109 Fondo de fiscalización y 2,3 11 ,557.96 
recaudación 

8110 Fondo de impuesto especial 190,052.26 
sobre producción y servic ios a 
la gasolina y diese ! Art. 2° A 
Frac. JI 

81 12 Artícu lo 3b de la Ley d e o 
Coord. F iscal 

8113 ISR Enajenación de Bienes 43,342.03 
Inmuebles, Art. 126 LISR 

8200 Aportaciones 3 ,134,872.79 

820 1 Fondo de aportacio nes para e l 1, 143 ,712.00 
forta lecimiento municipal 

8202 Fondo de aportacio nes para la 1,991, 160.79 
infraestructura socia l 
munjcipal 

8300 Convenios 1,622,983 

8333 CONAFOR 736,295 

8335 Consejo Municipal para la 886,688 
Concertación de la Obra 
Pública (CECOP) 

TOTAL, PRESUPUESTO $20,550,094.50 

Artículo 24.- Para el ejercicio fiscal de 2022, se aprue ba la Ley de Ingr esos y Presupuesto de 
Ingresos del Ayuntamiento del M unicipio de Nácori C hico, Sonora, con un importe de 
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$20,550,094.50 (SON: VEI NTE MILLONES Q UI NIENTOS C INCUENTA MIL NOVENTA 
Y CUATRO PESOS 50/ 100 M.N.). 

TITULO CUARTO 
DIS POS IC IONES F INALES 

Artíc ulo 25.- En los casos de otorgamiento de pró rrogas para e l pago de créditos fiscales, se 
causará interés del 2% me ns ual, sobre saldos insolutos, d urante e l año 2022. 

Artículo 26.- En los té rminos del artículo 33 de la Ley de Hacienda Munic ipa l, e l pago 
extemporáneo de los créditos fi scales dará lugar a l cobro de recargos, s iendo la tasa de los mismos 
de un 50% mayor a la señalada en el artíc ulo q ue antecede. 

A rtículo 27.- El Ay untamiento del Municipio de Nácori Chico, So nora, deberá remiti r a l 1-1. 
Cong reso del Estado para la entrega a l Instituto Superior de Audito ría y Fiscalización, la 
ca lendarización anua l de los ingresos aprobados en la presente Ley de Ingresos y Presupuesto de 
Ing resos, a más tardar e l 3 1 de enero de 2022. 

Artículo 28.- El Ayuntam icnro d e l Municipio de Nácori Chico, Sonora, enviará a l 11. Congreso 
del Estado pa ra la entrega al Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización, trimestralmente, 
dentro de los cwu·enta y cinco días s ig uientes a l trimestre vencido, la información y docurnentación 
seflalada en la fracció n XX I 11 d e los a rtículos 136 de la Constituc ió n Po lítica del Estado de Sonora 
y 7° de la Ley de Fiscalizació n superio r para e l Estado de Sonora. 

A rt ículo 29.- El ejercicio de todo ingreso adicional o excedente que reciba e l Ayuntamiento, 
deberá ser informado a l Congreso del Estado, de acuerdo con lo dispuesto en los a rtículos 136, 
fracci ón XX I, última parte de la Constitución Política del Estado de Sonora y 6 1 fracción IV, inciso 
8) ele la Ley de Gobierno y Administració n Municipal. 
Artículo 30.- Las sanciones pecuniarias o restitutorias que en su caso pudie ran cuantificar el 
Órgano de Control y Evaluac ió n Municipa l o e l lns titulo Superior de A udito ría y Fiscalizació n, se 
equipara rán a créditos fisca les, teniendo la obligación la T esorería Municipal de hacerlas efectivas. 

A rtículo 3 J .- Los recursos que sean recaudados por las autoridades municipales por ma ndato 
expreso de las disposiciones de esta Ley y del Presupuesto d e Egresos, estarán suj e tos a la 
p resentación de un informe trimestral por parte de los beneficiarios ante la T esorería Municipal y 
e l Órgano de Control y .Evaluación Munic ipal dentro de los 15 dfas siguientes a la conclusión de 
cada trimestre, obl igación que iniciará simultáneamente con e l ejercicio fi scal, 
independientemente de la fecha en la que los recursos sean entregados. Las autoridades 
Municipales tendrán la obligación de re tener los montos recaudados s i dicho inJbrme no es 
presentado e n los té rminos aquí previstos, hasta que e l informe o los informes sean presentados . 

Artículo 32.- Con la finalidad de cuidar la economía familiar, se aplicará la reducción 
correspondiente en e l impuesto predial del ejercicio 2022 en aquellos caso s en que como 
consecuencia de la actualización de los valores catastra les unita rios de s uelo y co nstrucción el 
importe a cargo resultara mayor al I 0% d e l causado en e l ejerc icio 202 1; exceptuando los casos: 
cuando e l incremento en e l valor catastra l sea imputab le a mejoras que el propietario haya realizado 
en e l predio, derivado de conservación y actua lizació n catastral, infraesrruc tura introducida en la 
zona, variaciones en los mercados inmobiliarios, fenómenos naturales que afecten e l valor de los 
predios, actualización de valores en base a documentos que inte rvienen con los protocolos que 
manifiestan valor del predio. 

TRANS I TO RIO S 

Articulo Primero. - La presente ley entrará en v igor e l día primero de enero de l año 2022, previa 
su publicació n en e l Boletín Oficial del Gobie rno del Estado. 

Artícu lo Segundo. - El A yuntamiento d el Municipio de Nácori Chico, remitirá a la Secreta ría de 
Hacienda del Gobierno d e l Estado, por conducto del Instituto Superior de Auditoría y 
Fiscalización, la información correspondiente a su recaudación de impuesto predial, así como de 
los derechos por servic ios de agua potab le y a lcantarillado que recaude e l organismo municipal o 
intc rm u nicipal que p reste dicho servicio, incluyendo conceptos accesorios. 
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Dicha información debe rá ser ent regada a m ás tardar en la fec ha lím ite para hacer ll egar a l 
Congreso de l Estado el Informe del Cuarto Trimestre de l ejerc ic io fi scal a nterio r con e l desglose 
de los té rminos que sea n definidos de co nfo rn1idad con la reglamen tac ión federa l ap licab le, a fi n 
de que sea re mitida a la Secretaría de Hacienda y Créd ito Púb lico para s u va lidación y 
determ inaci ón de los coeficientes a l Fondo General y a l Fondo Mun ic ipal , en los té rminos de la 
Ley de Coordinació n Fiscal. 

Comuníquese al Titular del Poder Ejecutivo para su sanción y publicación en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado.- SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL 

ESTADO. Hermosillo, Sonora, 10 de diciembre de 2021. C. JACOBO MENDOZA RUIZ, 

DIPUTADO PRESIDENTE.- RÚBRICA.- C. FERMÍN TRUJILLO FUENTES, DIPUTADO 

SECRETARIO.- RÚBRICA.- C. DIANA KARINA BARRERAS SAMANIEGO, DIPUTADA 

SECRETARIA.- RÚBRICA. 

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé el 

debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 
veintidós días de diciembre del año dos mil veintiuno.- GOBERNADOR DEL ESTADO.

FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO.- RÚBRICA.- SECRETARIO DE 

GOBIERNO.-ALVARO BRACAMONTE SIERRA.- RÚBRICA. 
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